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Investigación científica y propiedad intelectual 

• Los resultados de la investigación científica y de las  actividades 
académicas se plasman en obras que son reguladas por la 
legislación de propiedad intelectual, en sus dos ramas: derecho 
de autor y propiedad industrial. 

• La propiedad intelectual protege las obras intelectuales (no las 
ideas). 

• La legislación de propiedad intelectual ofrece una 
compensación a los creadores concediéndoles un monopolio 
exclusivo por un tiempo establecido. 

 
 Beneficio para los titulares / barrera para el acceso. 

 

 

 



Tensión en los investigadores científicos 

• Investigadores científicos, docentes, alumnos de las 
instituciones científicas y académicas: 

 
• Son creadores de obras por lo que tienen derechos morales y 

patrimoniales como autores. 

 

• Necesitan acceder a las obras producidas por ellos mismos y 
por otros, como base indispensable para seguir alimentando el 
circuito.  

 

 



Particularidad de la cesión de derechos patrimoniales 
en las revistas científicas 

 

• Los autores transfieren en forma exclusiva todos los derechos patrimoniales a las 
editoriales sin retribución alguna, como tampoco se retribuye el trabajo de la evaluación 
de los pares. 

• La cesión exclusiva les impide no sólo la publicación en otro medio sino usos para la 
enseñanza o depósito en repositorios. 

• La motivación de los científicos es asegurarse la paternidad sobre el nuevo conocimiento, 
ser leídos y ser citados, lo que les permite avanzar en sus carreras. 

• Editoriales comerciales de conocimiento científico: apropiación de los resultados, referato 
(evaluación) y prestigio /  Barrera en el proceso de producción del conocimiento 

 

 



Evolución de la inversión (en USD) 



La comunicación de la ciencia a través de las revistas 
científicas 

 Las universidades y las instituciones académicas y de investigación científica financian la 

generación de conocimiento y luego deben pagar para su acceso, en algunos casos más 

de una vez por cuanto algunas publicaciones cobran por publicar un artículo. 

 Desde fines de la década del 80 se acrecentó el proceso de fusión y concentración de 

grupos  editoriales internacionales.  

 Cinco editoriales comercializan el 50 % de las publicaciones periódicas con referato 

(Elsevier; Springer; Wiley/Blackwell; Taylor & Francis, Sage) 

 En las últimas décadas la edición de varias publicaciones pasó de las instituciones  

académicas a empresas editoras comerciales 

 En EEUU entre 1986 y 2002 aumentaron un 227% (en el mismo período el 
índice de precios al consumidor fue de 64%) 

•   Journal of Comparative Neurology, Wiley U$S 31.158,78 

 
 



Acceso Abierto: nuevo modelo de comunicación de la 
ciencia 

 

•  Procura el acceso libre, inmediato y gratuito del conocimiento científico, a través de 

dos vías: 

 

•       

 

•      

 

•   

 

 

 

 

 

Publicación de artículos en revistas  

de acceso abierto. 
 

Los autores depositan los artículos en repositorios  

institucionales o temáticos. 
 



Acceso Abierto: nuevo modelo de comunicación de la ciencia 

Octubre 2019:  4351 repositorios, 57 argentinos 

Para hacerlo efectivo a través de la vía verde, los repositorios,  se han creado políticas e instrumentos específicos para gestionar 
el derecho de autor 

OpenDoar: http://v2.sherpa.ac.uk/opendoar/ 
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Postura de las empresas editoriales frente al Acceso 

Abierto 
  Proyecto británico Sherpa/ROMEO: 
  http://www.sherpa.ac.uk/romeo/ 

 
Blanco: no permiten archivar 
Amarillo: dejan archivar la versión pre-print  
Azul: dejan archivar la versión post-print  
Verde: dejan archivar las dos versiones  
 
2019:  2562 editoriales. El 81 % permite alguna forma de autoarchivo 
 

 

 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo/
http://www.arxiv.org/


Postura de las empresas editoriales frente al Acceso Abierto 



Postura de las empresas editoriales frente al Acceso Abierto 



Postura de las empresas editoriales frente al Acceso Abierto 



Universidad de Buenos Aires 

Mediante la iniciativa del SISBI: 
 

Creación del Repositorio Digital Institucional de la Universidad de Buenos 
Aires (RDI-UBA) (Res.CS Nº 6323/2013) 

http://repositoriouba.sisbi.uba.ar/gsdl/cgi-bin/library.cgi 

 

 Modificación Reglamento de Maestría (Res.CS Nº  8220/2013) 

 Modificación Reglamento de Doctorado (Res.CS Nº  7931/2013) 

 
 

http://repositoriouba.sisbi.uba.ar/gsdl/cgi-bin/library.cgi
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Repositorios en la UBA 



Repositorios en la UBA 



Biblioteca Digital de la FCEN – UNA 
 



http://repositorios.mincyt.gob.ar/ 



Sistema Nacional de Repositorios Digitales - 

Argentina 
 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCyT), Secretaría de Articulación 

Científico-Tecnológica 

 

 
Conformar una red interoperable de repositorios digitales en ciencia y tecnología, a partir del 

establecimiento de políticas, estándares y protocolos comunes a todos los integrantes del Sistema. 

 

• Directrices 

• Adhesiones 

• Financiamiento 

• Comité de Expertos 
 

 2019   : 34 repositorios adheridos y cosechados 

http://repositorios.mincyt.gob.ar/ 



 Exige que los organismos e instituciones públicas del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI) que reciben financiamiento del Estado Nacional, 
desarrollen repositorios digitales institucionales de acceso abierto en los que se 
depositará la producción científico tecnológica que sea resultado de la realización de 
actividades de investigación y que atraviese un proceso de evaluación de calidad, haya 
sido ésta publicada o no.  
 

 Obliga a estas instituciones públicas del sector científico-tecnológico a establecer políticas 
para el acceso público a datos primarios de investigación a través de repositorios 
digitales institucionales de acceso abierto o portales de Sistemas Nacionales de Grandes 
Instrumentos y Bases de Datos, como así también políticas institucionales para su gestión 
y preservación a largo plazo.  

Ley 26899: Creación de Repositorios Digitales 

Institucionales de Acceso Abierto, Propios o 

Compartidos 



 Establece que todo subsidio o financiamiento proveniente de agencias 
gubernamentales y de Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología del SNCTI a 
proyectos de investigación científico-tecnológica que tengan entre sus resultados esperados 
la generación de datos primarios, documentos y/o publicaciones, contenga dentro de sus 
cláusulas contractuales la presentación de un plan de gestión acorde a las 
especificidades propias del área disciplinar, en el caso de datos primarios y, en todos los 
casos, un plan para garantizar la disponibilidad pública de los resultados 
esperados.  
 

 Define la necesidad de que los repositorios digitales institucionales sean compatibles con 
las normas de interoperabilidad adoptadas internacionalmente y garanticen el libre 
acceso a sus documentos y datos a través de Internet u otras tecnologías de 
información que resulten adecuadas a los efectos, facilitando las condiciones necesarias 
para la protección de los derechos de la institución y del autor sobre las obras. 

Ley 26899: Creación de Repositorios Digitales 

Institucionales de Acceso Abierto, Propios o 

Compartidos 



 Respecto de los investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de postdoctorado y 
estudiantes de maestría y doctorado cuya actividad de investigación sea financiada con 
fondos públicos, establece la obligación de depositar o autorizar expresamente el 
depósito de una copia de la versión final de su producción científico-tecnológica 
publicada o aceptada para publicación y/o que haya atravesado un proceso de 
aprobación por una autoridad competente o con jurisdicción en la materia, en los 
repositorios digitales de acceso abierto de sus instituciones, en un plazo no mayor a 
los seis meses desde la fecha de su publicación oficial o de su aprobación.  
 

 Exige que los datos primarios de investigación sean depositados en repositorios o 
archivos institucionales digitales propios o compartidos y estén disponibles 
públicamente en un plazo no mayor a cinco años del momento de su recolección,  
pudiéndose excluir la difusión de aquellos datos primarios en que los mismos debieran 
mantenerse en confidencialidad por razones estratégicas o de seguridad nacional.  

Ley 26899: Creación de Repositorios Digitales 

Institucionales de Acceso Abierto, Propios o 

Compartidos 



 Establece excepciones a las obligaciones anteriores: En casos de protección por 
derechos de propiedad industrial y/o por acuerdos previos con terceros, los autores 
deberán proporcionar y autorizar el acceso público de los metadatos de dichas obras  

Ley 26899: Creación de Repositorios Digitales 

Institucionales de Acceso Abierto, Propios o 

Compartidos 



 Reafirma la responsabilidad de las instituciones de investigación, de financiación y de las 
personas que investigan para con el Acceso Abierto como política nacional. 

 
 Especifica cómo debe cumplirse con esa responsabilidad en cada caso, fija condiciones y 
plazos y establece sanciones para cada actor personal o institucional en los procesos de 
investigación. 

Ley 26899: Reglamentación  

Res. MINCYT 753 – E/2016 



Ley 26899: Reglamentación  

Res. MINCYT 753 – E/2016 
Entidades alcanzadas Responsabilidades 

Organismos e instituciones que componen el 

Sistema Nacional de Ciencia, tecnología e 

Innovación, que reciben financiación del Estado 

Desarrollar repositorios en los que se incluirá la producción científica-tecnológica 

Establecer políticas para: 

 el acceso público de los documentos y de los datos primarios de investigación 

 para la gestión y la preservación 

Establecer un modelo de Plan de Gestión de Datos 

Investigadores, tecnológos, docentes, becarios de 

posdoctorado, estudiantes de maestría y 

doctorado 

Cuya actividad sea financiada total o 

parcialmente con fondos públicos 

Autoarchivo o depósito delegado de una copia de la versión final de la producción publicada, aceptada 

para publicar o aprobada por autoridad competente, en un plazo no mayor a 6 meses desde la fecha de 

su publicación o aprobación 

Autoarchivo o depósito de los datos primarios de investigación, en un plazo no mayor a 5 años desde el 

momento de su recolección 

En la Solicitud de Financiación, presentar el Plan de Gestión de datos e indicar en qué momento la 

producción estará en Acceso Abierto 

En el Informe Final, acreditar lo pautado 

Agencias gubernamentales y organismos 

nacionales de ciencia y tecnología 

Exigir en las cláusulas contractuales de los subsidios o financiamientos, un plan para garantizar la 

disponibilidad pública de los resultados esperados y el plan de gestión de datos primarios 



Art. 11 
 
 En el ámbito del Acceso Abierto, los autores tienen el control sobre la integridad de su 
trabajo y deben ser adecuadamente reconocidos y citados (normas de filiación y citación. 
Cita junto a los metadatos) 

 
 Las instituciones deben garantizar a los autores la libertad de difundir los resultados de 
sus investigaciones donde y cuando quieran 

 
 Las instituciones deben incluir en sus políticas la actitud a tomar frente a reclamos de 
terceros sobre los documentos o datos depositados.  
  

Ley 26899: Reglamentación  

Res. MINCYT 753 – E/2016 

Derecho de autor 



¿Qué utilizan los repositorios abiertos para la gestión 

del derecho de autor? 

 Instrumentos legales y políticos. 

 

 Orientación y asesoría. 

 Capacitación y sensibilización. 

 



Mandatos para el Acceso Abierto 

 

 

 

Las Instituciones de investigación científica alientan o exigen a investigadores y docentes el depósito de sus obras en los repositorios 

Las Agencias de financiación exigen a los investigadores el depósito en acceso abierto de los trabajos de investigación que sustentan, 
como requisito para la financiación 

Octubre 2019, ROARMAP: 996 mandatos          Fuente: ROARMAP   http://roarmap.eprints.org/ 



Licencias institucionales de depósito 

 

 

 

 Las instituciones de investigación científica acuerdan con los investigadores y 

docentes las modalidades de depósito, preservación y acceso de las obras que 

se incluyen en los repositorios 

 Adoptan la forma de licencias, contratos, acuerdos o autorizaciones mediante 

los que los autores ceden derechos en forma no exclusiva 

 Se evita la cesión/apropiación exclusiva de derechos 

 Autores e instituciones dan lugar a la mutua posibilidad de utilizar, difundir y 

preservar los resultados de la investigación  

 Regulan derechos y obligaciones de las partes 



 

 

 

Adendas a las licencias de edición 

Instrumentos de los que pueden valerse los autores para retener derechos cuando realizan 

acuerdos de publicación con las editoriales 

Los autores conservan derechos que les permiten utilizar las obras con fines didácticos, de 

investigación o para depositarlos en repositorios. Se obligan a citar a la revista como 

primera publicación y a realizar el link al trabajo publicado 

Instrumentos de negociación individual de los investigadores 
 
Addendum de Science Commons 
http://sciencecommons.org/projects/publishing/scae   
SPARC Author Addendum 
http://www.sparc.arl.org/sparc/bm~doc/Access-Reuse-Addendum.pdf 
SPARC Canadian Author Addendum instead 
http://www.carlabrc.ca/projects/author/EngPubAgree.pdf 
Copyright Toolbox: JISC and Surf Foundation 
http://copyrighttoolbox.surf.nl/copyrighttoolbox/authors/licence (Contiene versión en español) 



 

 

 

Licencias abiertas Creative Commons 

(licencias de uso) 

 
 Instrumento para que los autores declaren qué condiciones de uso (permisos y restricciones) 

establecen para el público en general respecto de sus obras que disponen en la Web. Licencias 

gratuitas 
 http://creativecommons.org.ar/ 

 

  



 

 

 

Licencias abiertas Creative Commons 

(licencias de uso) 

 Reconocimiento 

 Reconocim./ 

 Sin obra derivada 

 Reconocim./No com./ 

 Compartir igual 

 Reconocim./ 

 Compartir Igual 

 Reconocim./No com. 

 Reconocim./No com./ 

 Sin obra deriv. 

No reemplazan las 
licencias 
institucionales sino 
que las 
complementan. 



Modelo de instrumentos para la gestión 

del derecho de autor en repositorios 

institucionales - PICTO CIN 2010 

• Modelo de política institucional de Acceso Abierto: declaración y mandato. 

• Modelo de licencia de depósito institucional en repositorios abiertos. 

• Modelo de addenda a los convenios de publicación en editoriales. 

  

• Guía introductoria sobre la propiedad intelectual. 

• Guía introductoria sobre derecho de autor. 

• Preguntas frecuentes en Propiedad Intelectual y Derecho de Autor. 

 

Con la consultoría jurídica de la Dra. María Clara Lima.  

 

 
Sanllorenti, AM; Balbi, M; Arias, O. y Areco, J. Eje 1. Derechos de autor y acceso libre. Bases para la Puesta en Marcha y Sustentabilidad de un Repositorio Digital 

Institucional, Proyecto PICTO-CIN 2010-0142.- Buenos Aires, 2013. p. 13-136 

http://digital.bl.fcen.uba.ar/Download/Documentos/PICTO_InformeFinal.pdf 

http://digital.bl.fcen.uba.ar/Download/Documentos/PICTO_InformeFinal.pdf


Componentes legales del modelo 

 Modelo de Política y Mandato de Acceso Abierto  

 Modelo de Licencia Institucional para el depósito de obras en repositorios de Acceso 

Abierto  

 Modelo de Adenda para negociar retención de derechos 



Modelo de Política y Mandato de Acceso 
Abierto 

• Miembros de la comunidad institucional 
alcanzados por la política 

• Tipo de cesión de derechos que deben 
realizar los autores a favor de la institución  

• Tipos de depósitos admitidos 
(autoarchivo/delegado)  

• Tipos de documentos y el tipo de versión 
objeto de depósito 

•  Plazo para el depósito 

• Posibilidades de embargo para el acceso (no 
para el depósito) 

• Modalidades de acceso al público 

• Excepciones para el acceso 

• Posibilidad de elegir una licencia Creative Commons  
y/o  exigencia de reconocimiento de autoría y cita de 
la fuente original 

• Derechos que conservan los autores  

• Derechos de la institución  

• Exención de responsabilidad de la institución ante 
demandas de terceros por el contenido de las obras 

• Obligación institucional de velar por la privacidad de 
los datos personales de los autores 



Modelo de Licencia Institucional para el depósito 
de obras en repositorios de Acceso Abierto 

• Cesión no exclusiva de derechos de autor 

• Responsabilidad del autor respecto de los 
contenidos 

• Especificación de los derechos cedidos y 
conservados 

•  Especificación de los derechos de la 
institución 

• Modalidades de acceso 

• Elección de un tipo de licencia Creative 
Commons 

• Posibilidad de retirar la obra del acceso 
público 

• Identificación del autor/autores 

• Identificación de la obra 

• Plazos para el acceso público 

• Posibilidad de embargo por acuerdos 
previos 

• Posibilidad de excepciones fundamentadas 



La retención de derechos permite a los autores utilizar las obras con fines 
didácticos, de investigación o para depositarlos en repositorios. 
 
Genera compromisos para: 
 
Autor: 
a) Citar a la revista como primera publicación; 
b) Enlazar el trabajo publicado a través de un link; 
c) Respetar el plazo de embargo establecido. 
 

Editoriales: 
Permitir algunos usos de la obra (enseñanza en línea; repositorios, otros) 

Modelo de addenda para negociar retención de 
derechos 



Componentes orientativos 

del modelo 

 Preguntas frecuentes sobre Propiedad Intelectual y  Derecho de Autor  

 Guía Introductoria sobre Propiedad Intelectual  

 Guía Introductoria sobre Derecho de Autor 



Reflexiones Finales 

  
  

Con los instrumentos que integran el Modelo: 

 

• Se procura que los autores retengan derechos para poder comunicar los resultados de la investigación 

y permitir su reutilización de modo abierto y más equitativo por parte de la comunidad científica y la 

sociedad en general. 

 

• Las instituciones científicas se reapropian de lo que producen, llevan registro y dan acceso a los 

resultados de la investigación en forma abierta, aumentando su visibilidad y prestigio. 

 

• Distribución más equitativa de los aspectos patrimoniales del derecho. 

 

• Las guías sobre Acceso Abierto, Propiedad Intelectual y Derecho de Autor constituyen una base para la 

capacitación y el asesoramiento que complementa la aplicación de los instrumentos legales para la 

gestión. Del derecho de autor. 
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Bonus track:  
Márgenes de ganancia de las editoriales científicas 

comerciales 
 

Empresa Margen de Ganancia 
2012-2013 

Reed-Elsevier 38,9 % 

Springer 35% 

Taylor and Francis 35,7% 

Pfizer 42% 

Industrial and Commercial Bank of China 29% 

Hyundai Motors 10% 

Larivière V, Haustein S, Mongeon P (2015) The Oligopoly of Academic Publishers in the Digital 
Era. PLoS ONE 10(6): e0127502. doi:10.1371/journal.pone.0127502 


